
  

 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 
WT/L/605 
2 de marzo de 2005 

 (05-0870) 

  
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL 
SISTEMA ARMONIZADO DE 2002 EN LAS LISTAS DE CONCESIONES 

UTILIZANDO LA BASE DE DATOS DE LISTAS 
ARANCELARIAS REFUNDIDAS (LAR) 

Decisión de 15 de febrero de 2005 

 El Consejo General, 

 Teniendo presentes el párrafo 2 del artículo IV y el párrafo 1 del artículo IX del Acuerdo 
sobre la OMC; 

 Recordando que por Decisión de 12 de julio de 19831 las Partes Contratantes del GATT 
de 1947 acordaron un método para introducir el Sistema Armonizado (SA) en las Listas de 
concesiones; 

 Recordando que por Decisión de 8 de octubre de 19912 las Partes Contratantes del GATT 
de 1947 decidieron un procedimiento simplificado para introducir los cambios del SA en las Listas de 
concesiones; 

 Recordando que por Decisión de 18 de julio de 20013 el Consejo General estableció un 
Procedimiento para la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 en las Listas de 
concesiones; 

 Considerando que la introducción de los cambios del SA en las Listas de la OMC es cada vez 
más compleja y el tiempo que llevó introducir los cambios del SA 1996 y del SA 2002 en las Listas; 

 Tomando nota de que los Miembros han creado una Base de Datos de Listas Arancelarias 
Refundidas (LAR) que, aunque no es jurídicamente vinculante, podría ser un instrumento valioso para 
la verificación y certificación de los compromisos;  

 Recordando que, por Decisión de 1º de agosto de 2004, los Miembros convinieron en ultimar 
los resultados de las negociaciones sobre el acceso a los mercados para los productos no agrícolas en 
la nomenclatura del SA 20024; 

                                                      
1 IBDD 30S/17. 
 
2 IBDD 39S/300. 
 
3 WT/L/407. 
 
4 WT/L/579, párrafo 5 del anexo B. 
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 Teniendo en cuenta el deseo de los Miembros de facilitar y simplificar cada vez más la 
introducción de los cambios del SA 2002 en las Listas de la OMC, sacando mayor provecho de la 
Base de Datos LAR; 

 Decide lo siguiente: 

 Este procedimiento sustituirá al apéndice A de la Decisión del Consejo General de 18 de julio 
de 2001 (WT/L/407) relativa a la verificación electrónica, y modificará y complementará como sigue 
el procedimiento enunciado en el apéndice B de la misma Decisión:   

I. Preparación y distribución del proyecto de lista de la Base de Datos LAR 

1. La Secretaría introducirá los cambios del Sistema Armonizado de 2002 (SA 2002) en la lista 
de cada país en desarrollo Miembro contenida en la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas 
(LAR).  A los efectos de la presente Decisión, esos cambios, según estén recogidos en la Lista de cada 
país en desarrollo Miembro, se considerarán el "proyecto de fichero conforme al SA 2002".  La 
Secretaría actualizará en las listas de la Base de Datos LAR todas las partidas arancelarias y las 
designaciones que sufran cambios de resultas de la introducción de la nomenclatura del SA 2002, 
incluidas las relacionadas con los contingentes arancelarios y las subvenciones a la exportación, 
cuando proceda.  Para llevar a cabo esta labor, la Secretaría se ajustará al procedimiento técnico 
descrito en el anexo a la presente Decisión. 

2. Al preparar el proyecto de fichero conforme al SA 2002, la Secretaría se asegurará, en la 
medida de lo posible, de que no se altera el alcance de las concesiones.  La Secretaría señalará las 
partidas arancelarias con respecto a las cuales haya podido haber un cambio en el alcance de la 
concesión debido a la complejidad técnica de la transposición. 

3. La Secretaría enviará a cada país en desarrollo Miembro su proyecto de fichero conforme al 
SA 2002 para que lo examine, tan pronto como se haya finalizado la labor técnica.  Una vez recibido 
el fichero, los Miembros podrán pedir aclaraciones a la Secretaría y proponer cambios, según lo 
enunciado en la sección II. 

4. Se espera de los países desarrollados Miembros que preparen sus propios proyectos de fichero 
conformes al SA 2002 y que los presenten a la Secretaría para su examen y formateo final.  A este 
respecto, los países desarrollados Miembros podrán utilizar la comunicación que han preparado con 
arreglo a la Decisión del Consejo General de 18 de julio de 2001 (WT/L/407).  Una vez examinados 
esos ficheros, si la Secretaría no tiene observaciones que hacer al respecto, se seguirá el 
procedimiento indicado en el párrafo 6.  Si la Secretaría tiene observaciones que formular, éstas se 
transmitirán al país desarrollado Miembro de que se trate (la fecha de envío de estas observaciones 
será denominada en adelante la "primera fecha ") y se seguirá el procedimiento indicado en el 
párrafo 7.  A continuación, los proyectos de fichero conforme al SA 2002 de los países desarrollados 
Miembros estarán sujetos al procedimiento descrito en el párrafo 9 y siguientes. 

II. Examen de los proyectos de fichero para la Base de Datos LAR y distribución para su 
examen multilateral 

5. Se espera que los países en desarrollo Miembros examinen su proyecto de fichero conforme 
al SA 2002 y envíen a la Secretaría una comunicación escrita mediante la cual:  1) aprueben el 
fichero, o 2) hagan observaciones específicas sobre el contenido del proyecto de fichero conforme al 
SA 2002.  Se espera que estas comunicaciones lleguen a la Secretaría a más tardar 60 días después de 
la fecha de la comunicación por la que se transmitió al Miembro de que se trate el proyecto de fichero 
conforme al SA 2002 (denominada en adelante la "primera fecha"). 
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6. En el supuesto 1), la Secretaría distribuirá el proyecto de fichero conforme al SA 2002 para su 
examen multilateral, con una nota de encabezamiento en la que se indicará que el fichero ha sido 
aprobado por el Miembro.   

7. En el supuesto 2), el Miembro de que se trate y la Secretaría procurarán llegar a un 
entendimiento común sobre la o las cuestiones planteadas, y recogerán en consecuencia en el proyecto 
de fichero conforme al SA 2002 los cambios que correspondan, con miras a distribuirlo para su 
examen multilateral a más tardar 90 días después de la "primera fecha".  A este respecto, 

 a) cuando se llegue a un entendimiento común y no sea preciso introducir cambios, la 
Secretaría distribuirá el proyecto de fichero conforme al SA 2002 inicial para su 
examen multilateral, con una nota de encabezamiento en la que se indicará que el 
fichero ha sido aprobado por el Miembro; 

 
 b) cuando se llegue a un entendimiento común y sea preciso introducir cambios en el 

proyecto de fichero conforme al SA 2002, la Secretaría preparará un fichero revisado 
y lo distribuirá para su examen multilateral, con una nota de encabezamiento en la 
que se indicará que el fichero ha sido aprobado por el Miembro; 

 
 c) cuando no se llegue a un entendimiento común dentro del plazo de 90 días, la 

Secretaría preparará un proyecto revisado de fichero conforme al SA 2002 en el que 
figurarán los cambios concretos propuestos por el Miembro, y distribuirá el fichero 
para su examen multilateral.  El fichero revisado incluirá una nota de encabezamiento 
en la que se indicará que ha sido aprobado por el Miembro, y en la que figurarán 
asimismo las observaciones hechas por la Secretaría acerca del fichero.   

 
8. Si la Secretaría no recibe ninguna respuesta del Miembro de que se trate transcurridos los 
60 días a que se hace referencia en el párrafo 5, el proyecto de fichero conforme al SA 2002 se 
distribuirá para su examen multilateral con una nota de encabezamiento en la que se indicará que el 
Miembro en cuestión no ha aprobado el fichero ni ha presentado observación alguna al respecto. 

III. Proceso de examen multilateral 

9. Se llevará a cabo un examen multilateral del fichero electrónico distribuido en el marco de 
sesiones informales específicas del Comité de Acceso a los Mercados.  Esas reuniones se programarán 
según sea necesario.  A los efectos del examen multilateral de los proyectos de fichero conforme al 
SA 2002, la Secretaría publicará los ficheros en el sitio Web para los Miembros tres o cuatro veces al 
año, y como mínimo seis semanas antes de la celebración de las sesiones informales programadas con 
ese fin.  Se avisará a los Miembros de la publicación de los ficheros mediante una comunicación de la 
Secretaría. 

10. La Secretaría incorporará los cambios acordados durante las reuniones de examen multilateral 
en una versión revisada del fichero, que seguidamente se volverá a someter a examen multilateral.  En 
caso de que un Miembro deseara formular una pregunta u observación en relación con el proyecto de 
fichero conforme al SA 2002 de otro Miembro pero no pudiera asistir a la reunión en la que haya de 
examinarse este fichero, podrá solicitar a la Presidencia que transmita esa pregunta u observación al 
otro Miembro en el momento del examen multilateral.   

11. En el caso de que el alcance de una concesión se haya visto modificado de resultas de la 
transposición, el Miembro de que se trate entablará consultas y renegociaciones de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo XXVIII del GATT.  En estas reuniones multilaterales se informará a los 
demás Miembros de los progresos realizados en los debates y las consultas entre los Miembros, 
incluidas las renegociaciones con arreglo al artículo XXVIII, a fin de asegurar la plena transparencia.   
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IV. Certificación de los cambios del SA 2002 

12. Cuando en una reunión de examen multilateral no queden objeciones respecto de un proyecto 
de fichero conforme al SA 2002, éste se podrá entonces considerar aprobado por el Comité, excepción 
hecha de los ficheros distribuidos de conformidad con el párrafo 8, en cuyo caso se requerirá además 
una comunicación escrita en la que el Miembro de que se trate apruebe el fichero. 

13. A los efectos de la certificación, la Secretaría preparará una versión impresa de los cambios 
del SA 2002 según se recogen en el proyecto de fichero conforme al SA 2002 aprobado, para lo cual 
se seguirán los procedimientos para la modificación o rectificación de las Listas de concesiones 
arancelarias (L/4962). 

V. Informe periódico de la Secretaría 

14. La Secretaría preparará informes periódicos sobre la situación de la labor que incluirán, en la 
medida de lo posible, la información siguiente:  i) los proyectos de fichero conforme al SA 2002 que 
quedan por hacer;  ii) los proyectos de fichero conforme al SA 2002 que se han finalizado y la fecha 
en que fueron enviados a los Miembros;  iii) los proyectos de fichero conforme al SA 2002 
distribuidos para su examen multilateral, incluida una mención de las notas de encabezamiento 
pertinentes;  iv) los progresos realizados respecto de cada proyecto de fichero conforme al SA 2002, 
con inclusión de los Miembros que hayan formulado reservas, las partidas arancelarias objeto de 
reserva y un resumen de los motivos de dichas reservas;  v) los ficheros que hayan sido aprobados en 
el examen multilateral y la fecha de su distribución para su certificación;  y vi) los ficheros aprobados 
que hayan sido certificados. 

VI. Relación con el anterior procedimiento para introducir los cambios del SA 2002 en las 
Listas de concesiones 

15. Para preparar los ficheros, la Secretaría utilizará la información presentada por los países en 
desarrollo Miembros de conformidad con el procedimiento descrito en la Decisión del Consejo 
General de 18 de julio de 2001 (WT/L/407).  Además, la Secretaría dará prioridad a la preparación de 
esos ficheros.   

VII. Exención con respecto a la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 2002 

16. En el caso de los Miembros que estén actualmente exentos de la aplicación de las 
disposiciones del artículo II del GATT de 1994, las exenciones continuarán aplicándose con sujeción 
a las condiciones establecidas en las Decisiones pertinentes por las que se han otorgado dichas 
exenciones. 

17. Los Miembros que hasta ahora no se hayan acogido a una exención podrán notificar al 
Comité su deseo de ser incluidos en la decisión relativa a la exención una vez que hayan aprobado su 
proyecto de fichero conforme al SA 2002 y que éste haya sido distribuido para su examen 
multilateral.  Esta última acción se considerará equivalente a la presentación de documentación 
prevista en el apartado i) de la Decisión del Consejo General por la que se concede una exención, 
contenida en el documento WT/L/469 y en los párrafos pertinentes de las ulteriores Decisiones de 
exención.  La notificación deberá incluir también la fecha de aplicación a nivel nacional de los 
cambios del SA 2002 por el Miembro de que se trate. 
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ANEXO 
 
 
1. La base de datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) contiene las concesiones sobre 
mercancías de todos los Miembros de la OMC en un formato normalizado.  Actualmente contiene 
131 listas que representan más de 700.000 líneas arancelarias.  En vista de la lentitud de la 
transposición al SA 2002 y en el contexto de las prescripciones derivadas de las actuales 
negociaciones sobre mercancías, se ha sugerido transponer la base de datos LAR a la nomenclatura 
del SA 2002.5  Si los Miembros así lo acuerdan, la Secretaría podría emprender una transposición de 
la LAR al SA 2002, que podría incorporarse tanto al ejercicio de transposición al SA 2002 como al 
proceso actual de negociaciones.  La siguiente nota describe las cuestiones técnicas pertinentes 
señaladas por la Secretaría hasta ahora que habría que abordar en una transposición de la LAR al 
SA 2002.  

Cambios del SA 2002 
 
2. Como se señaló en el documento WT/L/407, la nomenclatura del SA 2002 tiene 373 cambios 
o series de cambios, que pueden resumirse como sigue: 

Cuadro 1 - Cambios o series de cambios del SA 20026 
 

Categoría Cambios Número de casos 
1 Nuevos desgloses de la nomenclatura 87 
2 Condensación (o supresión) de la nomenclatura 48 
3 Cambios textuales de la nomenclatura 130 
4 Cambios tipográficos o correcciones 108 

 
3. Los 238 cambios textuales (categorías 3 y 4) son relativamente sencillos y, en muchos casos, 
pudieron realizarse de manera automática.  Además, como se señaló en el documento WT/L/407, 
102 de ellos son casos que sólo se refieren a notas de capítulo o subpartida.  Las categorías 1 y 2 son 
cambios de códigos, designaciones o estructuras, que podrían ser unificaciones o divisiones de 
partidas o subpartidas.  También podrían incluir cambios más complejos que combinen divisiones y 
unificaciones.  Estos cambios resultarán más complicados cuando tengan que transponerse al nivel de 
las líneas arancelarias nacionales, es decir, a un nivel más desglosado que el de 6 dígitos de las 
subpartidas del SA.  Los ejemplos 1 y 2 (infra) muestran la complejidad de la transposición de 
unificaciones y divisiones a subpartidas nacionales.  Será necesario procesar estas líneas arancelarias 
manualmente.  A continuación se resume el número de subpartidas del SA afectadas por los cambios 
en la nomenclatura del SA 2002: 

                                                      
5 Conviene señalar que en 2001 se inició un proceso para aplicar los cambios del SA2002 a las Listas 

de Concesiones.  Desde entonces, 33 Miembros han presentado la documentación necesaria, que incluye listas 
en hojas amovibles y tablas de concordancia (WT/L/407). 

 
6 Cambios relacionados con un conjunto de partidas o subpartidas. 
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Cuadro 2 - Cambios del SA 2002 a las subpartidas del SA 
(Número de subpartidas del SA) 

 
Caso SA 96 SA 2002 

A Sin cambios 4713 4713 
B Cambios únicamente en el código 31 31 
C División o unificación 369 480 

 Total 5113 5224 
 
Datos 
 
4. De las 131 listas, tres ya se han clasificado en el SA 2002 y no requieren más trabajo, y siete, 
que continúan en el SA1992, podrían transponerse al SA 2002 en dos etapas (del SA 92 al SA 96 y 
luego del SA 96 al SA 2002).  Las 121 listas restantes están en el SA 96.  Se sugiere no incluir las 
listas de los 10 nuevos miembros de las Comunidades Europeas en el ejercicio de transposición.7  

Procedimiento de transposición 
 
Elementos de la concesión 
 
5. La base de datos LAR no sólo contiene concesiones arancelarias, sino también otros 
elementos, que pueden figurar a nivel de línea arancelaria, como los derechos de base, los derechos de 
primer negociador (DPN) y las salvaguardias especiales, o en otras partes de la lista, como los 
contingentes arancelarios.  No todos los elementos que la LAR contiene en la actualidad son 
necesarios tanto para la transposición al SA 2002 como para la elaboración y evaluación de ofertas en 
el marco de las negociaciones.  Por consiguiente, se sugiere conservar únicamente los elementos 
necesarios para ambos fines (véase apéndice).  

Registro de concesiones en el SA 2002 
 
6. Cada nueva subpartida/línea arancelaria del SA 2002 provendrá de una o varias líneas 
arancelarias del SA 96 o de parte de éstas.  Si una subpartida/línea arancelaria del SA 2002 
corresponde a dos o más líneas arancelarias del SA 96, y éstas tienen concesiones de idéntico nivel o 
contenido (por ejemplo, los mismos derechos consolidados), los elementos de la concesión original se 
unificarían en una nueva concesión al nivel de la nueva subpartida/línea arancelaria del SA 2002.  Si 
las concesiones de las líneas arancelarias originales del SA 96 son distintas, los elementos de la 
concesión de la nueva subpartida/línea arancelaria del SA 2002 tendrían que reflejarlo.  En este caso, 
la subpartida/línea arancelaria del SA 2002 tendría que desglosarse a un nivel más detallado de 
manera que la LAR del SA 2002 reflejaría completamente el mismo nivel de concesiones que la LAR 
del SA 96. 

7. Los ejemplos 1 y 2 muestran que la "refundición" de las líneas arancelarias en subpartidas de 
6 dígitos del SA podía simplificar de manera importante la estructura arancelaria y el volumen de 
trabajo.  Requeriría mucha menos intervención manual y así probablemente sería menos 
controvertida.  La definición del mayor número posible de concesiones a nivel de subpartida de 

                                                      
7 Una de estas listas está en el SA 2002 y las nueve restantes en el SA 1996. 
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6 dígitos del SA facilitaría asimismo la transposición de la nueva lista a cualquier lista nacional 
aplicada en base a la nomenclatura del SA 2002.8 

Cuestiones de procedimiento 
 
8. Se propone que la Secretaría convierta todas las líneas arancelarias a la nomenclatura del 
SA 2002.  Se señalarán las líneas arancelarias que se hayan visto afectadas por cambios en la 
nomenclatura del SA.  Cuando sea posible, se recurrirá al procesamiento automatizado a fin de reducir 
el volumen de trabajo (casos A, B y parte del C).  No obstante, un número considerable de líneas 
arancelarias deberá procesarse de forma manual.  Es necesario revisarlas línea por línea para 
determinar su nuevo o nuevos códigos y designaciones y su nivel de concesión respectivo de 
conformidad con las modificaciones y tablas de correlación entre el SA 96 y el SA 2002.  Aunque 
podrían elaborarse varias metodologías y programas informáticos para facilitar la revisión manual y 
verificar los resultados, éstos sólo serían instrumentos y no sustituirían a las revisiones manuales.  
Hay que reconocer que en determinados casos la Secretaría tal vez tenga que ajustar los códigos y 
designaciones detallados de las líneas arancelarias (como en el ejemplo 2, cuadro 12) a fin de crear 
nuevas listas arancelarias significativas e inteligibles.  Será necesario señalar claramente cualquier 
modificación que requiera una intervención manual para que los Miembros la verifiquen y la 
aprueben.  

Documentos de referencia 
 
9. La transposición debería basarse en la información proporcionada por la Organización 
Mundial de Aduanas, que figura en los documentos de la OMC G/MA/W/24, G/MA/W/26, 
G/MA/W/27 y G/MA/W/27/Add.1.  El elemento clave para esa transposición sería una tabla de 
concordancia detallada entre las nomenclaturas del SA 96 y el SA 2002.  

10. A fin de reducir el volumen de trabajo, también podrían usarse las tablas de concordancia 
presentadas por los 33 Miembros con arreglo al procedimiento previsto para la transposición al 
SA 2002 (WT/L/407) en los procedimientos elaborados para la transposición a la LAR del SA 2002.  
Asimismo, esta referencia podría ser útil para el ejercicio de los Miembros que ya hayan realizado sus 
comunicaciones a la BID en la nomenclatura del SA de 2002. 

                                                      
8 Esto no excluiría que los Miembros interesados pudieran volver a desglosar en líneas arancelarias las 

concesiones que sólo estuvieran definidas a nivel de subpartida. 
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Ejemplo 1:  Categoría 1 - División 
 
11. Una subpartida 010600 del SA 96 pasa a ser ocho nuevas subpartidas del SA 2002: 
 

 Cuadro 3b - SA 2002 
 

   Código del 
SA Designación del producto 

   0106 Los demás animales vivos 
Cuadro 3a - SA 96  01061 - Mamíferos: 

  010611      -- Primates 

Código del 
SA Designación del producto 

 
010612 

     -- Ballenas, delfines y 
marsopas (mamíferos 
del … 

0106 
Los demás animales vivos, 
aves, zorros, monos, conejos, 
gusanos, cebos, n.e.p. 

 
010619      -- Los demás 

010600 Animales, vivos, n.e.p.  010620 - Reptiles (incluidas las 
serpientes y tortugas de mar) 

   01063 - Aves: 
   010631      -- Aves de rapiña 
   

010632 

     -- Psitaciformes (incluidos los 
loros, guacamayos, 
cacatúas y demás 
papagayos) 

   010639      -- Las demás 
   010690 - Los demás 

 
12. En este ejemplo, un Miembro ha consignado en la base de datos LAR tres líneas arancelarias 
bajo la subpartida 010600: 
 

Cuadro 4 - SA 96 
 

Código de la línea arancelaria Designación del producto 
0106 Los demás animales vivos 
010600 Los demás animales vivos 
01060010 - Conejos domésticos 
01060020 - Palomas 
01060090 - Los demás 

 
13. En teoría, las tres subpartidas nacionales cabrían en cada una de las ocho nuevas subpartidas 
del SA 2002.  Si la conversión se realizase mediante un programa informático, podría generar 
24 líneas arancelarias posibles en el SA 2002.  Sin embargo, no todas las 24 subpartidas nacionales 
son apropiadas cuando se examina la designación de los productos.  Por ejemplo, la subpartida 
nacional "conejos domésticos" no debería estar bajo la subpartida "primates".  Por tanto, en este caso, 
es necesario revisar manualmente cada línea arancelaria generada mediante programa informático 
para determinar si debería permanecer bajo la nueva subpartida correspondiente del SA 2002.  De 
todas estas posibles líneas arancelarias y designaciones de productos, se retendrían las siguientes. 
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Cuadro 5 - SA 2002 
 

Código de la línea 
arancelaria Designación del producto 

0106 Los demás animales vivos 
01061 - Mamíferos: 
01061100      -- Primates 
01061200      -- Ballenas, delfines y marsopas … 
010619      -- Los demás 
01061910           --- Conejos domésticos 
01061990           --- Los demás 
01062000 - Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar) 
01063 - Aves: 
01063100      -- Aves de rapiña 
01063200      -- Psitaciformes … 
010639      -- Las demás 
01063910           --- Palomas 
01063990           --- Las demás 
01069000 - Los demás 

 
14. Si todas las subpartidas nacionales (líneas arancelarias) bajo una subpartida de 6 dígitos 
tienen los mismos derechos (y demás elementos de la concesión), estas líneas podrían refundirse a 
nivel de subpartida de 6 dígitos del SA.  Por ejemplo, suponiendo que las líneas 
arancelarias 01060020 y 01060090 del SA 96 tienen el mismo tipo consolidado del 20 por ciento, y 
que el derecho sobre la línea 01060010 es del 10 por ciento, como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 6 - SA 96 
 

Código de la línea arancelaria Designación del producto Derecho consolidado 
0106 Los demás animales vivos  
010600 Los demás animales vivos  
01060010 - Conejos domésticos 10 
01060020 - Palomas 20 
01060090 - Los demás 20 

 
15. Las líneas arancelarias 01063910 y 01063990 del SA 2002 podrían entonces refundirse en 
01063900, al tener el mismo tipo de derecho del 20 por ciento.  No obstante, las líneas arancelarias 
01061910 y 01061990 no podrían refundirse, debido a que tienen distintos tipos de derechos. 
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 Cuadro 7a - SA 2002 antes de la refundición Cuadro 7b - SA 2002 tras la refundición 

Código de 
la línea 

arancelaria 

Designación del 
producto 

Derecho 
consolidado  

Código de 
la línea 

arancelaria 

Designación del 
producto 

Derecho 
consolidado 

0106 
Los demás animales 
vivos 

  
0106 

Los demás animales 
vivos 

 

01061 - Mamíferos:   01061 - Mamíferos:  
01061100      -- Primates 20  01061100      -- Primates 20 

01061200 

     -- Ballenas, 
delfines y 
marsopas … 

20  

01061200 

     -- Ballenas, 
delfines y 
marsopas … 

20 

010619      -- Los demás   010619      -- Los demás  

01061910 
         --- Conejos  
            domésticos 

10  
01061910 

          --- Conejos  
              domésticos 

10 

01061990          --- Los demás 20  01061990           --- Los demás 20 

01062000 

- Reptiles 
(incluidas las 
serpientes y 
tortugas de mar) 

20  

01062000 

- Reptiles 
(incluidas las 
serpientes y 
tortugas de mar) 

20 

01063 - Aves:   01063 - Aves:  

01063100 
     -- Aves de 

rapiña 
20  

01063100 
     -- Aves de 

rapiña 
20 

01063200 
     -- Psitaciformes 
… 

20  
01063200 

     -- Psitaciformes 
… 

20 

010639      -- Las demás      
01063910           --- Palomas 20  01063900      -- Las demás  20 

01063990 
          --- Las 

demás 
20  

  
 

01069000 - Los demás 20  01069000 - Los demás 20 
 
16. La tabla de concordancia entre las nomenclaturas del SA 96 y el SA 2002 a nivel de línea 
arancelaria se elaboraría de la siguiente manera: 
 
 Cuadro 8a - SA 96 a SA 2002  Cuadro 8b - SA 2002 a SA 96 

SA96 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 

SA 96 

SA2002 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 
SA 

2002 

 SA2002 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 
SA 

2002 

SA96 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 

SA 96 

01060010   10 01061910   10   01061100  20 01060090 x 20 
01060020   20 01063900  x 20   01061200  20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01061100  20   01061910   10 01060010   10 
01060090 x 20 01061200  20   01061990  20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01061990  20   01062000  20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01062000  20   01063100  20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01063100  20   01063200  20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01063200  20   01063900 x 20 01060020  20 
01060090 x 20 01063900 x 20   01063900 x 20 01060090 x 20 
01060090 x 20 01069000  20   01069000  20 01060090 x 20 
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Ejemplo 2:  Categoría 2 - Fusión 
 
17. Tres subpartidas del SA 96 se fusionan en una nueva subpartida del SA 2002: 
 
 Cuadro 9a - SA 96 Cuadro 9b - SA 2002 
 

Código 
del SA Designación del producto  Código 

del SA Designación del producto 

1103 
Grañones, sémola y "pellets", de 
cereales 

 
1103 

Grañones, sémola y "pellets", de 
cereales 

11031 - Grañones y sémola:  11031 - Grañones y sémola: 
110311      - - De trigo  110311      -- De trigo 
110312      - - De avena  110313      -- De maíz 
110313      - - De maíz  110319      -- De los demás cereales 
110314      - - De arroz    
110319      - - De los demás cereales    

 
18. En la base de datos LAR, un Miembro tiene cinco líneas arancelarias relativas a las tres 
subpartidas: 
 

Cuadro 10 - SA 96 
 

Código de la línea 
arancelaria Designación del producto 

1103 Grañones, sémola y "pellets", de cereales 
11031 - Grañones y sémola: 
110311      - - De trigo 
11031110           - - - Trigo duro 
11031190           - - - Trigo común y escanda 
11031200      - - De avena 
110313      - - De maíz 

11031310 
          - - - Con un contenido de materias grasas, en peso, igual o inferior al 
1,5 % 

11031390           - - - Los demás 
11031400      - - De arroz 
110319      - - De los demás cereales 
11031910           - - - De centeno 
11031930           - - - De cebada 
11031990           - - - De los demás 

 
19. Si los primeros 6 dígitos de las líneas arancelarias del SA 96 se sustituyen por las nuevas 
subpartidas del SA 2002: 
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Cuadro 11a - SA 96 Cuadro 11b - SA 2002 
 

Código de la 
línea 

arancelaria  

Código de la 
línea 

arancelaria Designación del producto 
11031200   11031900 - - De avena 

11031400 
sustitución de los primeros 6 dígitos por 

110319 11031900 - - De arroz 
11031910   11031910      - - - De centeno 
11031930   11031930      - - - De cebada 
11031990   11031990      - - - De los demás 

 
20. Los nuevos códigos del SA 2002 no se ajustan a las normas de codificación del SA, ya que la 
terminación "00" aparece dos veces.  Además, un código del SA con la terminación "00" no puede 
coexistir bajo la misma subpartida con otros códigos, en este caso "10", "30" y "90".  Estas líneas 
podrían corregirse asignando nuevos códigos a los códigos 11031900 del SA: 
 

Cuadro 12 - SA 2002 
 

Código de la línea arancelaria Designación del producto 
11031910 - - - De centeno 
11031930 - - - De cebada 
11031940 - - - De avena 
11031950 - - - De arroz 
11031990 - - - De los demás 

 
21. Si todas las subpartidas nacionales (líneas arancelarias) bajo una subpartida de 6 dígitos 
tuvieran los mismos derechos (o demás elementos de la concesión), estas líneas podrían refundirse a 
nivel de subpartida de 6 dígitos del SA y el ejercicio de transposición podría simplificarse 
significativamente tal y como se muestra a continuación.  Por ejemplo, si los derechos de la lista 
original de la LAR fueran los siguientes: 

Cuadro 13 - SA 96 

Código de la 
línea 

arancelaria 
Designación del producto Derecho 

consolidado 

1103 Grañones, sémola y "pellets", de cereales   
11031 - Grañones y sémola:   
110311      - - De trigo   
11031110           - - - Trigo duro 10 
11031190           - - - Trigo común y escanda 10 
11031200      - - De avena 10 
110313      - - De maíz   

11031310 
          - - - con un contenido de materias grasas, en peso, igual o 

inferior al 1,5 % 10 
11031390           - - - Los demás 10 
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Código de la 
línea 

arancelaria 
Designación del producto Derecho 

consolidado 

11031400      - - De arroz 10 
110319      - - De los demás cereales   
11031910           - - - De centeno 10 
11031930           - - - De cebada 10 
11031990           - - - De los demás 10 

22. El cuadro del SA 2002 resultante podría entonces simplificarse como se muestra a 
continuación.  

  Cuadro 14a - SA 2002 antes de la refundición Cuadro 14b - SA 2002 tras la refundición 

Código de 
la línea 

arancelari
a 

Designación del 
producto 

Derecho 
consolidado  

Código de 
la línea 

arancelaria 

Designación del 
producto 

Derecho 
consolidado 

11031910 - - - De centeno 10  110319      -- De los demás 
cereales 10 

11031930 - - - De cebada 10     
11031940 - - - De avena 10     
11031950 - - - De arroz 10     
11031990 - - - De los demás 10     

 
23. La tabla de concordancia entre las nomenclaturas del SA 96 y el SA 2002 a nivel de línea 
arancelaria se elaboraría de la siguiente manera: 
 
 Cuadro 15a - SA 96 a SA 2002 Cuadro 15b - SA 2002 a SA 96 

SA6 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 

SA 96 

SA2002 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 
SA 

2002 

 SA2002 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 
SA 

2002 

SA96 ex 

Tipo 
conso-
lidado 
en el 

SA 96 

11031200  10 110319 x 10  110319 x 10 11031200  10 

11031400  10 110319 x 10  110319 x 10 11031400  10 

11031910  10 110319 x 10  110319 x 10 11031910  10 

11031930  10 110319 x 10  110319 x 10 11031930  10 

11031990  10 110319 x 10  110319 x 10 11031990  10 
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Apéndice 
 
 La nueva tabla de concesiones del SA 2002 que se va a elaborar en base a la LAR abarcaría 
todas las líneas arancelarias consolidadas.  Debería contener, entre otros, los siguientes datos con 
respecto a cada línea arancelaria: 
 
 • Código de la línea arancelaria en nomenclatura del SA 2002 (incluidos los sufijos 

o ex) 
 • Designación del producto 
 • Derecho de base (si el año de aplicación es posterior a 2005)   
 • Derecho final consolidado 
 • Demás derechos y cargas 
 • Salvaguardia especial 
 • Instrumento jurídico actual 
 • DPN actuales (cuando se disponga de la información en la LAR) 
 • Período de aplicación (si el año de aplicación es posterior a 2005) 
 • Indicador de certificación 
 
 Se incluirían los cuadros adicionales que contienen los compromisos suplementarios en 
materia de agricultura (contingentes arancelarios, subvenciones a la exportación, ayuda interna). 

__________ 
 
 


